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ORDENANZA IiIUNICIPAL t{' 607. MDCC

EL CO]ICEJO DE LA iIIUI{ICPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

Cero Colorado, 20 d€ €nero del 2026.

POR CUAI{TO:

El Conceio de la l\¡unicipal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado, en Ses¡ón de Concejo Extraord¡naria N'001-2026-MDCC de
fecha 20 de €nsro del 2026 traló la prcpuesta de ordenanza municipal que €stableco el pago del monto minimo del impuesto pr€dial,

amplia el vencimiento de presentac¡ón de declaración jurada de impuesto predial, elcronograma de pago al contado y iraccionado de
impuesto predial, elcronograma de venc¡niento de pagos de aóitrios mun¡c¡pa¡es, €lreajuste dellPC de arbitrios municipales para el
e¡ercicio 2026 y olorga otros benefic¡os tributarios mun¡c¡pal€s.

coilstDERAr{Do:

Que, la Municipalidad, confome a lo establecido sn el art¡culo 194' de la Constitución Pol¡l¡ca dsl Estado y los articulos I

y lldelTítulo Prol¡minarde la Ley orgánica de l\,l|unlclpal¡dad€s, Ley N'27972, es elórganode gobiemo promotor deldesarollo local,
juñdica de derecho público y con pl€na cap*idad pa¡a 6lcumpl¡mienlo de sus fnes, qüe goza de autonom¡a pol¡tica,

y admin¡stral¡va en los asuntos de su competenc¡a y lienen como finalidad la do rspr€sentar al vec¡ndario, promover la
adecuada pr€stación de los servicios públicos y €ld€sanollo integral, soslen¡bley amónico de su c¡rcunscripción.

Qu€, el num€ral 9 del art¡culo 9' d€ la LBy orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, establece que es aiibución del
Conc8jo l\,iunicipalcrear, modificar, suprimio exonorar de @ntribuc¡on€s, t6as, aóitrios, licenc¡as y d€r€chos, conform€ a ley.

Que, €l segundo pánafo d€l articulo 40' de la Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, delinea que med¡ante
ordenanzas se craan, modifcan, suprimen o exoneran, los arbitioc, lasas, licencias, derechos y mntibuciones, dentro de los limiles
establecidos por ley.

Que, ol a iculo 69" de la Ley orgánica ds Municipe¡¡dad€s, Ley N'27972, señala que son r€ntas municipales: 'r. Los
tríbutos üead$ por ley a su favor. 2. Las co,tribuc¡bnes, lasas, arr,lios, l¡cenc¡as, nullas y detühos creados por su concaib
nun¡c¡pal, los qua constituya, sus ingrcsos propios. l...)'.

Que, el art¡qJlo lV d€l fitulo Preliminar del Telo t]nico Ordenado d€l Código Tfibutaño, aprcbado mediante Decreto
Supremo N" 133-2013-EF, dispone que los gobi€mos locales, m€d¡ant€ ordenanza, pu€d€n crear, modiñcar y suprimh sus
contribuc¡ones, arbitños, dsrechos y licsncias o exonerar de sllos, denfo de su ludsdiccón ycon los l¡mit€s que señala la Ley.

Que, el aíic0lo 41' del Tofo Unbo ordénado del Código Tñbutario, apmbado mediante oecreto Supremo N' 133-2013-
EF, estipula qu€ la deuda fibutaía sólo podrá sercondonada pornorma exprosa con rango d€ Ley, Excopcionalmont€, los gobiernos

localss podrán condonar, con caráct€r g€oeral, el int6és moratorio y las sanc¡on€s, respecto d€ los impu€stoc que administren. En el

caso de contribuciones y tasas dicha condondón lambién podrá alcanzar al tibuto.

oue, el articulo 8' delTexlo Único Ordenado de la Ley de T butación l¡un¡cipal, aprobado mn Oecreto Supremo N' 156-
2004-EF, precisa que el ¡mpuesto pr€dial es de periodic¡dad anual y grava el valor de 16 prsdioG uóanos y rúsücos.

Qu€, €l articulo 1 1 ' del Texto Ünico ordenado de la Ley do Tributación lllunicipal, aprobado con Decreto Supremo N' 1 56-
2004-EF, faculta a las mun¡c¡pal¡dad€s a €sümar los valores arancslario6 de 106 tsrenos qu€ no hayan sido consideGdos en los
planos bás¡cos arancelarios oficiales.

Que, €l lilerala) delart¡culo 14'del lexto Ún¡co ordenado de la Ley d8 Tributación Municipal, aprobado con Oecreto

Supremo N" 156-2004-EF, obl¡ga a los ontribuyontes a presentar d€clarac¡ones juradas h6ta el último dla hábil del mes de febrem,
salvo que las mun¡c¡palidades establezcan una pórroga.

Oue, el articulo 15'delTexto Ún¡m Ordsnado de la Ley de Tributación Municipal, aprcbado con Decreto Supremo N' 156-

2004-EF, norma que: €/ inptJest' Wdtá cancelarse de acuerdo a las sigu¡entes altendivñ: a) Al contado, hasta el últ¡no dla háb¡l
del nes de fabrcro de cada añ0.'.

Que, el articulo 69-8 del Texto Ún¡co Ordenado ds la Ley ds Tributac¡ón Mun¡c¡pal, aprobado con Decreto Supremo N"
156-2004-EF, anota que €n caso qu€ las municipalidades no cumplan con lo d¡spussto en €l articulo 69-4, en el plazo establecido por

dicha norma, solo podrán det€rminarse el import€ de las tasas por s€rr,/icios púb¡icos o arbilrios, tomando como base el monto de las

tasas cobradas por serv¡c¡os públ¡cos o aóitrios al 1 de en€ro del año liscal anterior reajustado con la aplicac¡ón de la vqllag¡

acllmulada dd fndice d€ Pr€cios al consum¡dor llPC). ñwj&
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Que, e¡ segundo pánafo del artículo 13o del Texto Único Ordenado de la Ley de fdbutación Municipal, aprobado mn
Deüeto Supremo N' 156-2004-EF, autoriza a las municipal¡dades a establecer un monlo m¡nimo a pagal por concepto del lmpuesto

Prcdial, equival€nte a|0.6% delvalorde la UIT vigent€ al pimero de enero delaño que conespond€ elimpuesto.

Que, la cuarta dbposic¡ón fnal del Texto Ünico ordenado de la Ley de Tributac¡ón Municipal, aprobado con De€f€to

Supremo N" 156-2004-EF, indica que: tas Mun¡c¡palidñas qus binden el sev¡c¡o de em¡sión necan¡zada de ac'tual¡zación de

vatorcs, detem¡nacbn de,impusslos y de rBcibos ds pago corcspüd¡ütes, inclu¡da su d¡stibución a donh¡lio, quedan lfiultadas a

cobw por dhhos sev¡cios no nás dd 0.4% de la UIT vigenle al 1 d6 enerc de cada ejerc¡cio, en cuyo caso esta valoñzac¡ón sustiwo
ta obl¡gación de prcsentación de declat*iones iurcdas," .

Que, el segundo páÍafo delarticulo 33" delTexto Único Ordenado delCódigo Tribulario, aprobado con Decrelo Supremo

N' 133-2023-EF, señala que la SUNAT ijará la TIM respeclo a los lributos que administra o cuya l€caudáciÓn esluv¡era a su cargo.

En los casos d€ los t butos adm¡n¡sfados por los gobiemos locales, la Tlñl seÉ ñ¡ada por ordenanza.municipal, la misma que no

podrá ser mayor a la que establezca la SUNAT. Tratándose de los tributos admin¡sfados por otros orlanos, la TIM setá la que

establezca la SUNAT, salvo que se fje una diferente mediante Resolución Ministerialde Economia y F¡nanzas.

Que, la Unidad lmpoc¡tiva Tributaria (Ulf) vigente par¿ el año fiscal 2026 €s de Si 5,500.00 (C¡nco m¡l quinientos con

00i100 soles), aprobada med¡ante oecreto Supremo N' 301-2025-EF, la misma que servilá de base para 18 deteíninación de la

alicuota del impuesto anual resultante.

oue, el €studio de costos d€ aó¡trios municipal€s ha sido aprobado med¡ante ord€nanza ¡¡unicjpal N'345-tulDCC,

ratifcada por la ordsnanza [¡un¡cipal N' 782 d€ la l\¡unic¡palidad Pmvincialde Arequipa.

Qu€, m€diante Infome N' 13042025-SGRYCT-GAT-|\4DCC de fecha 29 de dici€mbre de 2025, la Sub Gerente de

Recaudac¡ón y Control Tribularlo aeumenta que es politica de la presente gestión, educar, incentival y €slablscer beneficios pala el

cumplimiento voluntaño por pale de los contribuyentes y administrados de sus obligac¡ones, siendo nocesario por ello, otorgar

facil¡dades que p€m¡ta elsaneamiento de las deudas d€ naturaleza fibutaria, yde€sta forma poder logral e incremenlar los ingresos

por tributoG mun¡c¡pales además de reduc¡r el porcentaje de morosidad y inalmente me¡orar la cal¡dad de v¡da de la poblac¡ón,

brindando y efectivizando al 100% los seMc¡os básicos brindado€ por la Mun¡cipalidad D¡strital de Cero Colorado, por lo tanto

considera oportuno que para el peñodo fscal 2026 s€ brind€n b€nefcios fibutarios para el cumpl¡mienlo de 16 obligac¡ones fomales
y sustanciales d€ los contribuyentes.

Que, mediant€ infome legalN" 001-2026GAJ-M0CC del07 de enero de|2026, €lGer€nte ds Asesor¡a J ur¡d¡ca concluye

que, se eleven los acluados al Conceio Municipal, con el objeto qu€ d€batan y de ser el caso se aprueb€ con ordenanza mun¡cipalel

pago del monto minimo d€l impuesto pred¡al, amplia el venc¡mi€nto de presentación de declaración iurada de impuesto predial, el

cronograma de pago único y fracc¡onado de impuesto predial, el cronograma de vencim¡€nto d€ pagos de arb¡trios municipales, el

reaiusle del IPC de aóifios municipales para el eiercic¡o 2026 y otorga otrqs beneficios Íibutarios municipales

En consecuenc¡a, estando a lo expu€sto y en e¡ercic¡o de las atdbuciones que dispone la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades,

Ley N" 27972, por UilAlilf{IDAD se emite la s¡guionte:

OROEI{AIIZA IIU}¡ICIPAL QUE ESTABLECE EL MOI{TO MI]iIMO A PAGAR POR COI{CEPfO DE IIIPUESTO PREDIAL,

AMPLTA EL VENCIMIET{TO DE LA PRESEI{IACIÓil OE LA DECLARACIÓ¡{ JURADA DE ITIPUESÍO PREDIAL, ESTABLECE

LOS CROI{OCRAÍIIAS DE \Ei{CII,|IENTO DE PAGO DEL IiIPUESTO PREDIAL Y ARBIIRIOS IIUI{ICIPALES, REA.,USTE

CON EL IPC DE ARBITRIOS MUI{ICIPALES Y OTORGA OTROS BEI{EFICIOS TRIBUfARIOS I¿|Ui¡ICIPALES

ARTICULO PRIIIERO: DISPONER at área competente la actualización de valor€s d6 predios urbanos y rúsl¡cos para el

ejercicio 2026 y su emis¡ón mecanizada de las declaracionss juradas, mediante la carpeta tribularia y/o cuponera la m¡sma que

sustituye la presentación de la declaración jurada de lmpuesto Predialanual.

ARÍÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER como monto minimo delpago por mncepto de impuesto predialpara elaño 2026

el 0.6o/0 de ta UIT vigente al primero de enero de 2026, d€ conformidad con el articulo 13" del Texto Unim ordenado de la Ley de

Tribulación Municipal, aprobado mn Decreto Supremo N' 156-2004-EF.

ARÍICULO TERCERO: ESTABLÉ¿CASE elmonto min¡mo que deberá pagar los contdbuy€ntes por concepto de emisión

mecanizada de actual¡zación de valores, deteminac¡ón el impu€sto predial y recibos do pago delei€rcicio 2026 es del0 2% de la Ulf
vigente at ejercicio 2026 por predio yio juego, y, un importe adicional de S/ 3.80 (tres con 80/100 sol€s) por anexo adicional, el cual

deberá ser pagado con la p mera cuota del lmpuesto Predial.

ARTICULO CUARTO: AMPLIESE el vencimiento d€ la obligación de preseniar la dsclaración iurada de lmpueslo¡g

hasta €131 de maEo de 2026.
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Provincial de Arequipa.

ARÍÍCULO QUINTO: APROBAR el uso de ta Tasa de Intereses [/oratoíos (TlM) mensual aprobada por SUNAT, para el

eiercicio 2026.

ARTlcuLo SEIÍO: ESIABLECER tas fechas de venc¡miento para el pago del lmpueslo Predial del ejercicio 2026, de

acuerdo al siguiente cronograma.

I*PUESIO PREOIAL PERTODO 2M ,.

Pago anual al contado Hasta el 31 de mazo de 2026

Paoo ÍÍaccionado lera cuota Hasta el 31 de mar¿o de 2026

Pago fraccionado 2da cuola Hasla el 30 ds mayo de 2026

Pago fraccionado 3era cuota Hasta el31 de agosto de 2026

Pago fraccionado 4ta cuota Hasta el30 d€ noviembre de 2026

/' ARTICULO SEPTIMO: DISPOI'¡ER qus €l rég¡men aplicable a la deteminación de los Aóitio6 Mun¡c¡pales del ejercicio

2026, es et señalado en la Ordenanza Municipal N" 345-MDCC, ralilicada con Ordenanza Municipal N' 782 por la Municipalidad

.*1f1"#3;¿.
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ARÍÍCULO OCTAVo: ESÍABLECERqu€ la tasa a cobrar por mncepto de Aóitrioc l¡un¡cipal€s para elaño 2026, serán

rea¡ustados mn la vaiación acumulada del indics de Precios al Consumidor (lPC)v¡gente para la capital d€l dspartamento 0 en la

provincia de Arequipa, conforme á la varieión acumulada del e¡ercicio 2025 que publique el Insl¡tuto Nacional de Estadislica e

lnformática {lNEl) en eldiaño olicial El Peruanc.

ARTICULo NoVEilo: ESTABLECER el cronograma de venc¡miento d€ los Aóitrios [¡un¡c¡pal€s para el ej€rcicio 2026,

según el siguiente cronograma:

Enero, febrero y mazo Hasta el31 de matzo de 2026

Abril, mayo y junio Hasta el 30 dejun¡o de 2026

Julio, agosto y setiembre Hasta el30 de setiembre de 2026

Octubre, noviembre y dic¡embre Hasta el 31 de diciembro de 2026

ARTÍCULO OÉCl 0:CoilCEOASE la mndonación del 100% (cien por ciento)de la UIT de multas e intereses moratorios

en materia tributaria, a conÍibuyentes registrados como pesonas naturales yio juridicas, mn un plazo de vigencia hasta el 31 de

mano de 2026, contados a partir del dia s¡guients de la publ¡cac¡ón de la Ordenanza ¡run¡cipal.

ARTÍCULO DÉC|MO pRtMERo: CoNCÉDASE b€neicios de descuentos de pronto pago por concepto de Aóitrios

Mun¡c¡pales (l¡mpieza públ¡ca, barido de calies, mantenimiento ds parques y jardines y seguridad ciudadana), hasta el 31 de marzo

de 2026, según elsiguiente cuadro.

I Sede Principal: Calie Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

BENEFICIO ESTABLECIDO AL 3'I DE i'ARZO OE 2026

Contribuyonb, ngi¡trdo como !!Eg!!l!4tEl Incluysndo lo8
quo ooc€o do la doducclón hútr lü 50 UIT:

D$cu.nto 3n Arbltlo3 ilunlclp.l.. doltobl d. l.
d.ud¡:

Haber presentado la declaración jurada del periodo 2026 y haber

realizado el pago anual al contado del impuesto pred¡al del periodo

fscal 2026.

fendrá un descuento del30yo en aóitrios municipales del

periodo 2026.

Haber presenlado la declaración jurada del periodo 2025 y/o periodos

anteriores y haber realizado el pago anual al contado del impuesto

Dredial corresoond¡ente.

Tendrá un d€scuento del 20% en aó¡trios municipales

ConÍlbuyonto, nol¡frdo como D!@!!dg!U&!:
D!.cu.n¡o .n Arbltllo3 f{unlclpd.3 d.ltotll de l¡

doudr:

ffi"mp¡*2""""
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aRTfcULo DÉC|MO SEGUNDo: CoNDói¡ESE el 100% (cien por ciento) ds int€rés moratoio por incumpl¡mionto de

obligaciones tributari6 generadas a la fecha de pago, por impuesto predial y arbitdos municipales, incluyendo aquellas resp€cto de

las iuales se hayan generado valores Íibutarios (Órdenes de Pago, Requerimienloc de Pago, Resoluc¡ones de oeterminación y

Resoluciones de Mu[á) y aquellas qus se €ncuentren on €j€cución coacliva, previa liquidac¡ón de costas y gastos coactivos hasta el

31 de mar¿o de 2026.

ARTÍCULO DECIMO TERCERo: Et acog¡miento I los benefcios prcv¡stos en la pres€nte ordenanza alcanz8 8 los

contribuyentes quedeclar€n información conecla y sustentada, qu€ inluyan en lad€t€minación de la obligación tributa a, de acuerdo

a tnc rletnc cnticirados nor Ir Adm¡ntslrac¡ón. la cualsB oresume iurada sin admitir prueba en contrario. En talsentido, s€ enliende que
a los datos solicitados por la Adm¡nistrac¡ón, la cualsB presumejurada sin admitir prueba en contrario. En talsent¡do, s€ enlBnde que

al suieto oblioado oor Lev a oresentar la declaración iurada relacionada mn la delerminación de 18 obligación tíbutaria, nosÓlocumple€lsuieto obligado por Ley a presentar la declaración iurada
su deber ú presénta en el ptazo legalestabÉido, s¡no cuando la presenta cons¡¡nando ¡nlormac¡ón corecta y conlorm€ a la

áffi#3i
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El acogimiento a los beneficios previsto€ en la pressnte ordenanza implica el desisümienlo aLlomático del recurso

impugnatodo de raamación y/o pedido de rev¡sión que pud¡era existir en fámite y constituya el re(¡noc¡m¡enlo expreso de la

obl¡9Bción.

ARTICULo DÉCIMO OUINÍO: PRECISAR que los pagos efectuados con anterioridad a la vigencia de esta norma

municipalno conslluyen pagos indebidos, por tanto, no son materia d€ oompensación y/o devolución

DISPOSICIOl{ES COIIPLEIITARIAS, TRAilSNORIAS Y FINALES

PRI ERA: FACuLTAR al Alc¿lde Dara que dicte noín6 mmplsmentarias, si fu€se necesario, asi como la pónoga por m€d¡o de

d€creto de alcaldia de los plazos ostabl€c¡dos en la prss€nls ordenanza

SEGUNDA: ESTABLECER qu€ esta ordenanza municipal 6nlra en vigenc¡a al dia siguienteds su publicac¡ón en eldiaño encargado

;;ir;;;úÑñlrd|iri.i á.t oirt¡to ¡roi"i.l¿e Aiequipa y fenece el 31 de mazo de 2026, a cuyo término es facullad d€ esla

adminÉtrac¡ón exigirelpago de la total¡dad de las obligaciones' ¡ncluido lo cargos' interes€s y mullas

ÍERCERA: ENCARGAR a la Ofic¡na d€ Secr€taria Gen€ral su publicac¡ón; a la ofcjna d€ Tecnologías de la InformaciÓn su

pu¡iá.¡ó^ r. porta 
".¡ 

de la Municip¿l¡dad y a la Oficina de lmagen Instituc¡onal Prens€ y Protocolo su ditusión p€manent€i a la

bu¡ Gerencia de neg¡stro Tíbulado y Ori{x aáon al contribuyenb ¡a aclualizac¡ón del sisbma tdbutado para el eiercicio 2026.

CUARTA: DERÓGUESE toda disposic¡ón que se oponga a lo d¡spuesto en la presenle noma mun¡dpal

Haber presentado la declaración ¡urada del periodo 2026 y haber

real¡zado el pago anual al ontado d€l impuesto pred¡al del periodo

fscal2026.

TendÉ un descuento del 20yo en arbitrios municipalss del
periodo 2026.

Haber presentado la declaración jurada del periodo 2025 y/o peñodos

anleriores y haber realizado el pago anual al contado del lmpu€sto

Predial correspondiente

Tendrá un doscuenlo dsl 10% en arb¡trios municipales


